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Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figu-
ren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Grupo de titu-
lación, Cuerpo, Escala, especialidad funcionarial y titulación
exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo y Mujer, y se presentarán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la convo-
catoria, en el Registro de dicha Consejería, sito en la calle Santa Hor-
tensia, número 30, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Asimismo, una vez terminado el plazo de presentación de instancias,
no se admitirán escritos de desistimiento.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y Mu-
jer, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

Dado en Madrid, a 3 de noviembre de 2008.—La Consejera de
Empleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de
2004), la Secretaria General Técnica, María Rosario Jiménez
Santiago.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

(03/31.545/08)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

4197 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2008, por la que se publi-
can las subvenciones concedidas durante el tercer trimestre
del año 2008 a través de la Dirección General de Comercio.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, establece que las entidades conceden-
tes publicarán trimestralmente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas en cada período con
expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad
de la subvención.

De conformidad con lo expuesto, se procede a publicar las ayudas
concedidas por la Dirección General de Comercio durante el tercer
trimestre de 2008, al amparo de las siguientes órdenes reguladoras:

— Orden 3828/2007, de 13 de diciembre, de la Consejería de
Economía y Consumo, por la que se regulan las subvencio-
nes cofinanciadas con fondos FEDER a Ayuntamientos de la
Comunidad de Madrid para el fomento de sus equipamientos
comerciales colectivos y del comercio rural y su convocato-
ria para el año 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 14 de enero).

— Orden 3756/2007, de 29 de noviembre, de la Consejería de
Economía y Consumo, por la que se regulan las ayudas a
Pymes comerciales para la modernización e innovación del
sector comercial y se realiza su convocatoria para el año 2008
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de
enero de 2008).

— Orden 3755/2007, de 30 de noviembre, de la Consejería de
Economía y Consumo, por la que se regula y se convoca para

el año 2008 la concesión de ayudas a municipios de la Comu-
nidad de Madrid para el desarrollo de actividades de promo-
ción comercial y ferial (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 15 de enero de 2008).

— Orden 3804/2007, de 18 de diciembre, de la Consejería de
Economía y Consumo, por la que se regula las bases y la con-
vocatoria para el año 2008 de subvenciones a empresas arte-
sanas de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 9 se septiembre de 2008).

— Orden 4116/2007, de 20 de diciembre, de la Consejería de
Economía y Consumo, por la que se regulan las subvenciones
a proyectos de inversión para la rehabilitación y mejora de
mercados y galerías comerciales de la Comunidad de Madrid
y se realiza la convocatoria para el año 2008 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de enero de 2008).

— Orden 3571/2007, de 22 de diciembre, de la Consejería de
Economía y Consumo, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras y se convocan ayudas para el año 2008 en materia de
fomento de las asociaciones de comerciantes, federaciones y
confederaciones del sector del comercio de la Comunidad de
Madrid para la modernización y equipamiento de sus sedes
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de
enero de 2008).

— Orden 4223/2007, de 27 de diciembre, de la Consejería de
Economía y Consumo, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras y se convocan ayudas para el año 2008, dirigidas a las
asociaciones empresariales para el desarrollo de los centros
comerciales abiertos y de actividades de promoción y orien-
tación comercial (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 28 de enero de 2008).

Madrid, a 10 de octubre de 2008.—El Secretario General Técni-
co, Héctor Casado López.



VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2008B.O.C.M. Núm. 272 Pág. 15
A

N
E

X
O

 I

O
rd

en
 3

82
8/

20
07

, d
e 

13
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

la
 C

on
se

je
rí

a 
de

 E
co

no
m

ía
 y

 C
on

su
m

o,
 p

or
la

 q
ue

 s
e 

re
gu

la
n 

la
s 

su
bv

en
ci

on
es

 c
of

in
an

ci
ad

as
 c

on
 F

on
do

s 
FE

D
E

R
 a

 A
yu

nt
am

ie
nt

os
 d

e
la

 C
om

un
id

ad
 d

e 
M

ad
ri

d 
pa

ra
 e

l f
om

en
to

 d
e 

su
s 

eq
ui

pa
m

ie
nt

os
 c

om
er

ci
al

es
 c

ol
ec

tiv
os

 y
 d

el
co

m
er

ci
o 

ru
ra

l y
 s

u 
co

nv
oc

at
or

ia
 p

ar
a 

el
 a

ño
 2

00
8 

(B
O

L
E

T
ÍN

O
FI

C
IA

L
D

E
L

A
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

de
 1

4 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

08
).

A
N

E
X

O
 I

I

O
rd

en
 3

75
6/

20
07

, d
e 

29
 d

e 
no

vi
em

br
e,

 d
e 

la
 C

on
se

je
rí

a 
de

 E
co

no
m

ía
 y

 C
on

su
m

o,
 p

or
la

 q
ue

 s
e 

re
gu

la
n 

la
s 

ay
ud

as
 a

 P
ym

es
 c

om
er

ci
al

es
 p

ar
a 

la
 m

od
er

ni
za

ci
ón

 e
 in

no
va

ci
ón

 d
el

se
ct

or
 c

om
er

ci
al

 y
 s

e 
re

al
iz

a 
su

 c
on

vo
ca

to
ri

a 
pa

ra
 e

l a
ño

 2
00

8 
(B

O
L

E
T

ÍN
O

FI
C

IA
L

D
E

L
A

C
O

-
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

de
 2

4 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

08
).



VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2008Pág. 16 B.O.C.M. Núm. 272

A
N

E
X

O
 I

V

O
rd

en
 3

80
4/

20
07

, d
e 

18
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

la
 C

on
se

je
rí

a 
de

 E
co

no
m

ía
 y

 C
on

su
m

o,
 p

or
la

 q
ue

 s
e 

re
gu

la
n 

la
s 

ba
se

s 
y 

la
 c

on
vo

ca
to

ri
a 

pa
ra

 e
l a

ño
 2

00
8 

de
 s

ub
ve

nc
io

ne
s 

a 
em

pr
es

as
ar

te
sa

na
s 

de
 la

  C
om

un
id

ad
 d

e 
M

ad
ri

d 
(B

O
L

E
T

ÍN
O

FI
C

IA
L

D
E

L
A

C
O

M
U

N
ID

A
D

D
E

M
A

D
R

ID
de

 9
 d

e 
en

er
o 

de
 2

00
8)

.

A
N

E
X

O
 I

II

O
rd

en
 3

75
5/

20
07

, d
e 

30
 d

e 
no

vi
em

br
e,

 d
e 

la
 C

on
se

je
rí

a 
de

 E
co

no
m

ía
  y

 C
on

su
m

o,
 p

or
la

 q
ue

 s
e 

re
gu

la
 y

 s
e 

co
nv

oc
a 

pa
ra

 e
l a

ño
 2

08
 la

 c
on

ce
si

ón
 d

e 
ay

ud
as

 a
 m

un
ic

ip
io

s 
de

 la
  C

o-
m

un
id

ad
 d

e 
M

ad
ri

d 
pa

ra
 e

l d
es

ar
ro

llo
 d

e 
ac

tiv
id

ad
es

 d
e 

pr
om

oc
ió

n 
co

m
er

ci
al

 y
 f

er
ia

l (
B

O
-

L
E

T
ÍN

O
FI

C
IA

L
D

E
L

A
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

de
 1

5 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

08
).



VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2008B.O.C.M. Núm. 272 Pág. 17

A
N

E
X

O
 V

O
rd

en
 4

11
6/

20
07

, d
e 

20
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

la
 C

on
se

je
rí

a 
de

 E
co

no
m

ía
 y

 C
on

su
m

o,
 p

or
 la

qu
e 

se
 r

eg
ul

an
 la

s 
su

bv
en

ci
on

es
 a

 p
ro

ye
ct

os
 d

e 
in

ve
rs

ió
n 

pa
ra

 la
 r

eh
ab

ili
ta

ci
ón

 y
 m

ej
or

a 
de

m
er

ca
do

s 
y 

ga
le

rí
as

 c
om

er
ci

al
es

 d
e 

la
 C

om
un

id
ad

 d
e 

M
ad

ri
d 

y 
se

 re
al

iz
a 

la
 c

on
vo

ca
to

ri
a 

pa
ra

el
 a

ño
 2

00
8 

(B
O

L
E

T
ÍN

O
FI

C
IA

L
D

E
L

A
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

de
 1

5 
de

 e
ne

ro
 d

e
20

08
).



VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2008Pág. 18 B.O.C.M. Núm. 272

(0
3/

31
.3

40
/0

8)

A
N

E
X

O
 V

II

O
rd

en
 4

22
3/

20
07

, d
e 

27
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

la
 C

on
se

je
rí

a 
de

 E
co

no
m

ía
 y

 C
on

su
m

o,
 p

or
la

 q
ue

 s
e 

ap
ru

eb
an

 la
s 

ba
se

s 
re

gu
la

do
ra

s 
y 

se
 c

on
vo

ca
n 

ay
ud

as
 p

ar
a 

el
 a

ño
 2

00
8 

di
ri

gi
da

s 
a 

la
s

as
oc

ia
ci

on
es

 e
m

pr
es

ar
ia

le
s 

pa
ra

 e
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

lo
s 

ce
nt

ro
s 

co
m

er
ci

al
es

 a
bi

er
to

s 
y 

de
 a

ct
iv

id
a-

de
s 

de
 p

ro
m

oc
ió

n 
y 

or
ie

nt
ac

ió
n 

co
m

er
ci

al
 (B

O
L

E
T

ÍN
O

FI
C

IA
L

D
E

L
A

C
O

M
U

N
ID

A
D

D
E

M
A

D
R

ID
de

 2
8 

de
 e

ne
ro

 d
e 

20
08

).

A
N

E
X

O
 V

I

O
rd

en
 3

57
1/

20
07

, d
e 

22
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

la
 C

on
se

je
rí

a 
de

 E
co

no
m

ía
 y

 C
on

su
m

o,
 p

or
 la

qu
e 

se
 a

pr
ue

ba
n 

la
s 

ba
se

s 
re

gu
la

do
ra

s 
y 

se
 c

on
vo

ca
n 

ay
ud

as
 p

ar
a 

el
 a

ño
 2

00
8 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
fo

-
m

en
to

 d
e 

la
s 

as
oc

ia
ci

on
es

 d
e 

co
m

er
ci

an
te

s,
 f

ed
er

ac
io

ne
s 

y 
co

nf
ed

er
ac

io
ne

s 
de

l s
ec

to
r 

de
l c

o-
m

er
ci

o 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 d
e 

M
ad

ri
d 

pa
ra

 la
 m

od
er

ni
za

ci
ón

 y
 e

qu
ip

am
ie

nt
o 

de
 s

us
 s

ed
es

  (
B

O
-

L
E

T
ÍN

O
FI

C
IA

L
D

E
L

A
C

O
M

U
N

ID
A

D
D

E
M

A
D

R
ID

de
 1

4 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

08
).


